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ESCRITURA PÚBLICA No, 2017) st 

Factura Nos: 002-002-000023178// 
AMA , 

NOTARIA SEXAGESI MA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA / 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO AIRRESCUE 

S.A, 

  

OTORGADA POR: CRUZ ALVEAR JEANETH DEL ROCIO Y OTROS. 

CAPITAL; USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy treinta y un de 

Julio del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO 

FAL CONI, NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen 

a constituir la compañia INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y 

  

ENTRENAMIENTO ATRRESCUN S.A., el/la señor(s) CRUZ ALVEAR 

JN ANETIL DEL ROCIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio cn la ciudad do QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) MENA SEVILLA JORGE EDGAR, de nácionalidad 

ECUATORIANA, estado crvil DIVORCIADO, con domicilio cn la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarso, a quienes de conocer doy 

  

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mi 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, hbre y voluntariamente, de acuerdo 4 la minula que me entregan, cuyo 

   



  

tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARTO(A) En el protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sirvaso mscrtat una de constitucion de compañaa anonima, 

contenida ca las siguientes elausulas PRIMERA,- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 
  

    

  

Nacionalidad [Estado Chil [Domicilio — [Representante 
¡Nombre y 
Apellido; 
Según 

o [Corresponda 
[Cri arvear  [recarorrana [soriano loro aa teo ocio - _    
[ba SEVILLA. AN 
oroRenGAR E         
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constrtayen, como en efecto lo hacen, una compañia anonima, que se sometera 

4 las disposiciones de la Ley de Compañlas, del Codigo de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Codigo Civil y teyos comoxas 

JERCFRA.- ESIA TOLDO DE LA COMPAÑÍA. Pítulo Primero (D. Del 

nombre, domucio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nomibre.- El nombro 

de la compañia que se constituye es INSILLUIO DL CAPACHACION Y 

ENIRENAMIENSO AIKRESCUF S A Artículo Segundo (2%) - Domicilio. Fl 

«donucilso prinuipal de la compañra es QUITO provmnera PICHINCHA Podrá 

establecer agencias, sucursalos o establecimientos admumstrados por un factos, en 

uno o más lugares dentro del terntono nacional o en el exlenor, sujetandose a las 

dnsposioronos legales correspondientes Articulo Tex cero (3%).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañta consiste en 1 A COMPAÑIA TENDRA POR OBJE FO 

DEDICARSF A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DLL CU P85 - ENSEÑANZA, ASI COMO TAMBIEN PODRÁ 

COMPRINDER TAS 1 IAPAS OASIS DE PRODUCCION DH B11NIS/ 

SERVICIOS, COMERCIALIZACION, INDUSTRIALIZACION, 

DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACION Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN, 

ASTSORAMIPNTO DI LA ACTIVIDAD ANUIES MENCIONADA PARA



CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN El. PRESENTE, 
a Á 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOSY 

Qu 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de obje, la 

  

CONTRATOS CONFORME A LAS LEY! 

  

CUATORIANA: 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

  49.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 
  

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

  

Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCIOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

tivas, de UN 

  

OCHOCI:NTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nomi 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consccutivamente del cero cero coro uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

  

ción. Artículo 

  

América "Título Tercero (III). Del gobierno y de la adm 

Sexto (6%).- Norma general.» El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

gencral de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente Gieneral, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

sorá reemplazado por el primero hasta que la Junta Gonoral nombre al titular 1: 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

  

ciroulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Loy, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

  

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de re: ción de la 

  

  



junta. Artículo Octavo (8).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

  

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admunistradores en la Ley de 

1 Compañías Título Cuarto (1V). De la fiscalización, Artículo Décimo (109). 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspceción y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la admmistración y en interés de 

la compañía. 

Primero (11%).- Norma general.- 

  

ítulo Quinto (V). De la d 

  

olución y lig 

  

lación. Artículo Décimo 

La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece cn la Sección Decimo Segunda (X11) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

      
  

  

  

  

  

  

    
Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MENA SEVILLA JORGE EDGAR, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CRUZ ALVEAR 

JEAN 

  

TL DEL ROCIO, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS - Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las



  

ala REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

    

712083101 / 

  

Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano: CRUZ ALVEAR JEANETH DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CRUZ LUIS ALEJANDRO 

Nombres de la madre: ALVEAR TERESA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2017 

Información cerílicada ala focha. 31 DE JULIO DE 2017 
Emisor: JOSE SEGUNDO GUALLICHICO SUNTAXI. PIOHINCHA-QUITO-NT 66 - PICHINCHA - QUITO 

1N* de certificado, 172-041-94060 a 

A 
1/2-U41-94000 
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      Il e Ss Ino, Jorge Tíoya Fuodos 
Director Goneral dal Registra Ch, Idoniliccion y Cadulación 

— Documento firmado el 
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rl REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Faciilicoción y Codalagión Dirección Genoral de Registro Cevi, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

  

Numero unico de identificación 1711415552 

Nonibres del ciudadano MENA SEVILLA JORGE EDGAR 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BO! IVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento 29 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion» BACHIL1 FRATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre MENA TOSCANO JORGE NEPTALI 

Nombres de la madre SEVILLA CORTEZ GLADYS ROSARIO 

Fecha de expedición 20 DE ENERO DE 2014 

Iaforenación corífcada «la fecha 24 DE JULIO DE 2917 
Emisor JOSE SEGUNDO GUALLICHICO SUNIAXE PI HINCHA-QUIFO-NTES PIC HINCHA. QUITO 

    
Nodo coiicado 170 04194117 

l "os ' pa l 19 Soya ml   
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y UD ON 
Factura: 002-002-000023174 20171701065C01699 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701065C01699 

RAZÓN. De contormidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecedo en 2 foja(s) útiles) fue 

matenalizado a potición del sañor (a) JEANETH DEL ROCIO CRUZ ALVEAR, de la página wob y/o soporto electrónico, 

HTTP /APPSCVS SUPFRCIAS.GOR.EC/RESERVADENOMINACION/RESERVAS VIGENTES.ZUL?GEDULA=17120931018 

'SESIONOBGQL7MASKZCXO5D el día de hoy 31 DE JULIO DEL 2017, « las 15:00, todo lo cual cortilico amparado en las 

atribuciones que mo otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un rospaldo electrónico y 

en físico en el libro de Coriicaciones. La veracidad de su contenido y el uso udecuado delílos) documento(s) corificado(s) es 

   

  

   

(son) de responsabilidad oxclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) aliiza(s 

QUITO, a: 31 DE JULIO DEL 2017, (15:00), 

      

(CASIRO FALCON 
Y LL cantón Quo 

/ 

   





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUI 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA. QUITO P 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/07/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7772243 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1712093101 CRUZ ALVEAR JEANETH DEL ROCIO 

PRESENTE, 

A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO; — INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO AIRRESCUE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA Pes ENSEÑANZA. 
OPERACION COMPLEMENTARIA. PR522.01 — ENSEÑANZA TÉCNICA Y PROFESIONAL DE NIVEL INFERIOR AL DE LA 

ENSEÑANZA SUPERIOR, CAPACITACIÓN PARÁ GUÍAS TURISTICOS, 
GOGINEROS Y OTRO PERSONAL DE HOTELES Y RESTAURANTES. 

OPERACION PRINCIPAL Pes30.0t EDUCACIÓN DE POSTSACHILLERATO Y NIVEL TÉCNICO SUPERIOR, 
DESTINADO A LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LABORES DE 
CARÁCTER OPERATIVO, CORRESPONDEN A ESTE NIVEL LOS TÍTULOS. 
PROFESIONALES DE TÉCNICO O TECNÓLOGO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8690.02— EDUCACIÓN DE TERCER NIVEL, DESTINADO A LA FORMACIÓN BÁSICA EN 
UNA DISCIPLINA O A LA CAPACITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE UNA 
PROFESIÓN. CORRESPONDEN A ESTE NIVEL EL GRADO DE LICENCIADO Y 
LoS TÍTULOS PROFESIONALES UNIVERSITARIOS O POLITÉCNICOS, QUE SON 
EQUIVALENTES, INCLUIDO LAS ACTIVIDADES DE ESCUELAS DE ARTES 
INTERPRETATIVAS QUE IMPARTEN ENSEÑANZA SUPERIOR. 

OPERACION COMPLEMENTARIA PA549-16 — ACTIVIDADES DE CENTROS DE CAPACITACIÓN ARTESANAL: CORTE Y 
CONFECCIÓN, CARPINTERÍA, TALLADO EN MADERA, MANUALIDADES, 
ETCETERA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA. PAS4991 — ACTIVIDADES DE ESCUELAS DE CONDUCIR QUE NO CONCEDEN 
CERTIFICADOS Ni PERMISOS PROFESIONALES 

OPERACION COMPLEMENTARIA. Pa54983 — ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE SOCORRISTAS Y CURSOS DE 
SUPERVIVENCIA 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DF RIENES, COMERCIALIZACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y BESA, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 31/08/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DF 1.05 SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

34/07/2017 1,18 PM





  

AB. IBETH D VELOZ BENITEZ 
SECRETARIA GENERAL (E) 

    
34/07/2017 1.18 PM
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  ACTO O CONTRATO: 
  AUTENTICACIÓN DE FRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMANAS ENTER 
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[RAE 
O TORSADO OR 
Documento de mor Peron quee Porsona | Hombres/Rszón social Tipo Inervionete mao O 30 [pecioniena] Caras a 

z OREIRO coa a UN ista [mena seva sons socar [por sus ms [73 E 

rsona | — HombresRazán socia ipointerlento | Peramentado [Mo ración] cal e Hamaiaelizado socia hada romo | taeniicació| de representa 

Pasarán 
Po E Pana 

rana [aura IA NASDALENA 

DESCRIECIÓN DOCUMENTO: 
[OE OOESERVACIONES: — [NONERIENTO DEPT, 

CUANTA DELACIOO nia 7 conrraro: 4             

  

  

/ 

  

/ [NOYNHÍA SEXAGESIMA CUINA EL CANTÓN Guo





INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

AIRRESCUE S.A. 

QUITO, treinta y un de Julio del dos mil diecisicte 

Señoría) 
MENA SEVILLA JORGE EDGAR 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía INSTITUTO 

DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO AIRRESCUE S.A., 

otorgada cl día treinta y un de Julio del dos mil diecisiete ante cl/la 

Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual,    
será la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas cn el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

Accionista / Socio 

¡CRUZ ALVEAR JEANETH DEL ROCIO 
  

  

MENA SEVILLA JORGE EDGAR       
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO AIRRESCUE S.A., para el 
cual he sido clegido(a). 

FIRMA: Mi 

  

CEDULA: 1711415552 

 



Arcana NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

  

/ 20171701065D00797 

Factura No.: 002-002-000023176 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy tremta y un de Julio del dos mil 
diecisiete; ante mí DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONL, 

Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) MENA SEVILLA JORGE EDGAR, a 
quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 
identificación número 1711415552 cuya copia certificada se agrega a esta 
diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 
ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil DIVORCIADO, y 
quien declara tener su domicilio ea QUITO, solicitándome de manera 
verbal su desco de suscribir en mu presencia el documento adjunto que 
contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía 
INSTITUTO DT. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
AIRRESCUE S.A.; al efecto, identificado que tue por mí, procede en m 
presencia a firmar al pie del referido documento, mamfestando que es la 
única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DF SU 
FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA a mi cargo, una 
copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 
autenticado, de todo lo cual Di oy En 

LEÍ 

       



    

  

pai REPÚBLICA DEL ECUADOR pe adan ca Len 
Pirección General de Roylstro Civ, Idontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

FP 

  

Número único de identificación: 1711416552 

Nombros del ciudadano: MENA SEVILLA JORGE EDGAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Rogistra 

Nombres del padre: MENA TOSCANO JORGE NEPTALI 

Nombres de la madre: SEVILLA CORTEZ GLADYS ROSARIO 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2014 

  

Información cerííicada ala focha: 31 DE JULIO DE 2017 
Emisor: JOSF SEGUNDO GUALLICHICO SUNTAX! - PICIHINGHA:QUITO-NT 65 - PICHINCHA - QUITO 

       

     
CS A 

  

'N' de cerílicado: 179-041-9/338 

E DA E 
LPRA Director Gunoral del Registro Civil, Identificación y Codulación 
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Cas. 
Factura, 002-002-000023177 

A 
20171701065D00798 

NOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCON! 
NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO, 

  
  [Ear VEN 

  ACTO TONO. 
  AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAVASTNINA 
  FESTA DE OTOREAMENTO TEBEO DEC (502 
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TO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

AIRRESCUE S.A. 

  

QUITO, treinta y un de Julio del dos mil diecisiete 

  

Señor(a) 
CRUZ ALVEAR JEANETII DEL ROCIO / 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía INSTITUTO 

DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO AIRRESCUE S.A., 

otorgada cl día treinta y un de Julio del dos mil diecisiete ante el/la 

Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 
cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de mancra INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las 

atribuciones cstablecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

¡CRUZ ALVEAR JEANETH DEL ROCIO 

MENA SEVILLA JORGE EDGAR 

  

  

    
Acepto el cargo de GERENTE GENFRAL. de la compañía INSTITUTO 
DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO AIRRESCUE S.A,, para 
el cual he sido elegido(a). 

FIR 

    CRUZ ALV NET DER ROCH 
GERENTE GENERAL - 
CEDULA: 1712093101



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE NIRMA 

20171701065D00798 

Factura No.: 002-002-000023177 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy treinta y un de Julio del dos mil 
diccisiote; ante mí DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONI, 
Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 

ocho mumcral tres de la Ley    
aplicación a lo dispuesto en el artículo die 

Notarial, comparece el/la señor(a) CRUZ ALVEAR JTANETH DEL 
ROCIO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1712093101 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

AIRRFSCUE S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 
presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza cn todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tros del 

    

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA a mi cargo, una 
copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 
autenticado, de todo lo cual DOY PE, 

  

“DOCTOR PEDIR O-OpMEDO CAST 

Identificación: 1710976927 
    

 



   4 de Registro CJ 
y Codulación sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Codulación 

    

Número único de identificación: 1712093101 

Nombres del ciudadano: CRUZ ALVEAR JEANETH DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión” EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre, CRUZ LUIS ALEJANDRO 

Nombres de la madre: ALVEAR TERESA DEL CARMEN 

Fecha de expedición. 31 DE JULIO DE 2017 

Información cortada ala facha: 34 DF JULIO DE 2017 
Emisor: JOSE SEGUNDO GUALLIGHICO SUNTAX!- PICHINCHA-QUITONT 65 - PICHINCHA - QUITO 

N' de ceriilicado. 178-041-97421 a 

cr DA Il a ad . ng Jorgo Troya Fueros 
AIRE Director Gonoral del Regísco Civ, eniicación y Cedulación 
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   operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lí 

  

SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA 0d 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención/do los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos Eon de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
  

  compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán ol capital social en los montos indicados en el cuadro de 

    suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asunismo, los 

  

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presento 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución, En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

¡so de controversia entre los accionistas, o entre acesonistas 

y administradores do la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

  

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 
   Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

  

Notario(s), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo," HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi cl/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios:



   

      

   CRUZ ALVE; 
CEDULA: UE 

O OU)? 
MENA SEVILLA JORGE EDGAR 
CEDULA: 1711415552 

"CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO FIRMADO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL" 

PEDRO 

OLMEDO 

CASTRO 

FALCONI 

  

  


